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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

AVISO mediante el cual se informa la publicación del Acuerdo por el que la persona Titular de la Dirección 

Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, delega en las personas 

servidoras públicas de las subdirecciones que le son adscritas, las facultades que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

FELIPE DE JESÚS ZERMEÑO NÚÑEZ, Director Jurídico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 4, fracción I, inciso f); 24, 50, primer y tercer 

párrafos, 51, fracciones I y V, y 59, del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (en adelante Instituto o 

ISSSTE) es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1º., 3º., fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1º., 5º. y 11 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 5 y 207 de la Ley del ISSSTE. 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 4, fracción I, inciso f), del Estatuto Orgánico del ISSSTE, el 

Instituto cuenta para la planeación, organización, dirección y control de los asuntos y el debido cumplimiento 

de sus fines, con la Unidad Administrativa denominada Dirección Jurídica, cuyas atribuciones generales y 

específicas se prevén en los artículos 51 y 59 de dicho ordenamiento legal. 

Que el artículo 50, primer y tercer párrafos del Estatuto Orgánico del ISSSTE, establece que las personas 

Directoras de las Unidades Administrativas se auxilian para el ejercicio de sus atribuciones entre otros por sus 

Subdirectores (as), así como que las facultades previstas en dicho ordenamiento legal para cada Dirección o 

Titular pueden ser delegadas a las personas servidoras públicas bajo su mando, en términos del acuerdo 

delegatorio correspondiente, que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 del Estatuto Orgánico del ISSSTE, la Dirección Jurídica 

cuenta con las facultades para representar al Instituto y sus Unidades Administrativas para defender sus 

intereses, patrimonio y derechos ante los Tribunales, Agentes Ministeriales, Autoridades Administrativas y 

cualquier otro tipo de autoridad jurisdiccional, Federal o Estatal; ejercitar los derechos, las acciones legales o 

gestiones extrajudiciales que le competan, desistirse de las acciones intentadas o de los recursos interpuestos 

o dejar de interponer los que las leyes le concedan, cuando se trate de asuntos que puedan afectar al erario 

federal, así como para emitir opiniones de carácter legal, a efecto de que los actos jurídicos y administrativos 

del Instituto se emitan conforme a las disposiciones legales. 

Que con la finalidad de agilizar la sustanciación, notificaciones y resoluciones en cualquier proceso jurídico 

en que el Instituto sea parte, con motivo de la representación y defensa de sus intereses, patrimonio y 

derechos, ante cualquier autoridad administrativa, judicial, jurisdiccional y no jurisdiccional federal, estatal o 

municipal, ejercitar los derechos, las acciones legales o gestiones extrajudiciales que le competan, desistirse 

de las acciones intentadas o de los recursos interpuestos o dejar de interponer los que las leyes le concedan, 

cuando se trate de asuntos que puedan afectar al erario federal, así como para emitir opiniones de carácter 

legal para que los actos jurídicos y administrativos del ISSSTE se emitan conforme a las disposiciones 

legales; es conveniente delegar las facultades establecidas en el artículo 59 del Estatuto Orgánico del 

ISSSTE, en las personas Titulares de las Subdirecciones adscritas a la Dirección Jurídica, indistintamente, 

siendo estas las Subdirecciones de lo Contencioso, de lo Consultivo y de Notariado y Bienes Inmuebles, sin 

perjuicio de ejercerlas directamente cuando resulte necesario, en los términos señalados por el propio 

acuerdo. 

Que el 2 de julio de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que la persona 

Titular de la Dirección General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

delega en las personas servidoras públicas de la Dirección Jurídica, las facultades que se indican (Acuerdo 

Delegatorio), contempladas en el artículo 23, fracciones XI y XIV, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, respecto 

a representar al Instituto en toda gestión judicial, extrajudicial y administrativa, así como para ejercitar y 

desistirse de las acciones legales en las que el Instituto intervenga. 

Que, en fechas recientes, diversas personas juzgadoras han objetado el alcance del Acuerdo Delegatorio, 

valoración que este Instituto no comparte, al considerar que este cumple con los elementos necesarios para 

que dicha delegación de funciones surta plenos efectos con todas sus consecuencias jurídicas. 
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Que con el fin de evitar la denegación de justicia al ISSSTE y, sin que por ello signifique que dicho 

instrumento jurídico no deba ser suficiente para asumir la representación legal del Instituto ante todas las 

autoridades, entre ellas, las jurisdiccionales, se tiene a bien expedir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE LA 

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DELEGA EN LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS DE LAS SUBDIRECCIONES QUE LE SON ADSCRITAS, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se publica el ACUERDO por el que, la persona Titular de la Dirección Jurídica del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, delega en las personas servidoras 

públicas de las Subdirecciones adscritas a la Dirección Jurídica, las facultades que se indican, el cual formará 

parte de la normatividad vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El ACUERDO estará a disposición para su consulta en los sitios electrónicos de 

la Normateca Institucional, https://normateca.issste.gob.mx/normateca/ng/landingpage y del Diario Oficial de la 

Federación (en adelante DOF), www.dof.gob.mx/2025/ISSSTE/Acuerdo-Delegatorio-Direccion-Juridica-del-

ISSSTE.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El ACUERDO por el que la persona Titular de la Dirección Jurídica del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, delega en las personas servidoras públicas de las 

Subdirecciones que le son adscritas, las facultades que se indican, entrará en vigor a partir del día hábil 

siguiente de la publicación del presente Aviso, en el DOF. 

SEGUNDO.- La Dirección Jurídica del ISSSTE realizará los trámites correspondientes, para que el 

contenido de dicho instrumento se incluya en la Normateca Electrónica Institucional, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes, al de la publicación del presente Aviso, en el citado medio de difusión. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2025.- Felipe de Jesús Zermeño Núñez, Director Jurídico.- Rúbrica. 

(R.- 562672) 


